
ISEGORÍA. Revista de Filosofía moral y política 
N.º 64, enero-junio, 2021, e10

ISSN-L: 1130-2097 | eISSN: 1988-8376 
https://doi.org/10.3989/isegoria.2021.64.10

1

PRECARIEDAD / PRECARITY 
ARTÍCULOS

El nuevo humano flexible: la precariedad 
como factor de transformación de las normas y del control laborales*

The new flexible human: precarity as a factor 
of transformation of labour rules and control

Jaime aJa-Valle
Universidad de Córdoba 

jaime.aja@uco.es
ORCID iD: https://orcid.org/0000-0002-1341-3301

José sarrión-andaluz
Universidad de Salamanca 

josesarrion@usal.es
ORCID iD: https://orcid.org/0000-0001-9110-0549

resumen: Partiendo del enfoque de Bourdieu acerca de la precariedad, este artículo analiza dicho fenómeno como 
una nueva norma flexible que desplaza a la norma social fordista. Los autores sostienen, apoyándose en el estudio 
de Gramsci sobre el fordismo, que la precarización crea un mecanismo de disciplinamiento para la legitimación 
de la pérdida de derechos laborales y sociales, destruyendo el pacto social keynesiano. Dicho disciplinamiento se 
produce por vía coercitiva, tanto por el uso de nuevas tecnologías como por la generalización de la función del 
ejército industrial de reserva de Marx a todos los estratos productivos; y también, por la vía consensual, mediante 
una transformación en la cultura laboral, desembocando en un “nuevo hombre flexible” con una flagrante pérdida 
de autonomía.
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abstract: Starting on Bourdieu’s approach to precariousness, this article analyzes this phenomenon as a new 
flexible norm that displaces the Fordist social norm. The authors argue, based on Gramsci’s study of Fordism, that 
precarization creates a mechanism of discipline for the legitimization of the loss of both labour and social rights, 
destroying the Keynesian social pact. Such disciplining happens coercively, both by the use of new technologies 
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consensus, through a transformation in the work culture, leading to a “new flexible man” with a flagrant loss of 
its autonomy. 
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INTRODUCCIÓN

Si rastreamos el origen del término “precarie-
dad”, podemos localizarlo en el sociólogo fran-
cés Pierre Bourdieu (Alberti et al., 2018; Jonna 
y Foster, 2016; Standing, 2013). Concretamente, 
en el análisis de Bourdieu (1962; Bourdieu et al., 
1963) sobre el modo en que el incipiente sistema 
capitalista estaba integrando a los trabajadores 
argelinos en los años 50 y 60; si bien las nocio-
nes dominantes en las citadas obras eran la pro-
letarización y la desposesión, como elementos de 
transición de la sociedad tradicional a la sociedad 
capitalista (Bazin, 2013), apareciendo el concep-
to de precariedad solo de una manera secundaria. 
En la década de los 70 y siguientes, el concepto 
de precariedad se fue popularizando (Rodgers, 
1989), adquiriendo un papel cada vez más cen-
tral en los estudios acerca de los cambios en el 
mercado de trabajo que estaban teniendo lugar en 
los países desarrollados. Sin embargo, a pesar de 
tratarse de un concepto cada vez más extendido, 
la noción de precariedad se ha caracterizado por 
presentar una notable ambigüedad (Appay, 2010), 
que se viene arrastrando hasta la actualidad. 

Brevemente, podemos distinguir cinco nocio-
nes o usos diferentes de la noción de precariedad, 
que no necesariamente resultan excluyentes en-
tre sí, sino que pueden ser complementarios (Aja, 
2019). Una primera definición de precariedad 
alude a una situación de inestabilidad laboral que 
desencadena una precariedad vital (Banki, 2013; 
Bourdieu et al., 1963; Kalleberg, 2009), que afec-
ta con mayor intensidad a jóvenes, mujeres y mi-
grantes (Aja, 2019). Una segunda noción remite a 
una nueva forma de segmentación del mercado de 
trabajo, vinculada al aumento de la polarización 
del empleo, debida a la desaparición de una parte 
importante de los trabajos tradicionales, base de 
la clase obrera fordista tradicional1, los cuales se 
caracterizaban por ofrecer estabilidad y oportu-
nidades de promoción (Kalleberg, 2011). En esta 
segunda noción de precariedad emerge una nueva 
característica: este fenómeno ya no solo afecta a 
sectores de baja cualificación sino también a em-
pleos de tipo profesional (Kalleberg, 2009), pues, 
como señalan Boltanski y Chiapello (2002), en el 
modo de organización postfordista de las empre-
sas se rompe la homogeneidad dentro de las cate-
gorías profesionales, comenzando a convivir si-

1  Es de destacar que la mencionada polarización del empleo 
no es un fenómeno nuevo: ya fue analizada por las dife-
rentes teorías sobre la segmentación (Gordon, Edwards y 
Reich, 1986; Piore, 1983). Lo novedoso es el incremento 
de dicha polarización debido a las causas descritas.

tuaciones laborales muy diferentes dentro de una 
misma profesión. Un tercer uso de la precariedad 
es eminentemente político: es un instrumento 
conceptual de denuncia de la pérdida de derechos 
laborales y sociales. Actúa, como explica Ca-
sas-Cortés (2014), como una caja de herramientas 
política más que como un concepto analítico, lo 
que podría explicar por qué la ambigüedad juega 
a favor de su popularización.

Un cuarto uso de la noción de precariedad se 
referiría a una degradación de la reglamentación, 
tanto formal como informal, del trabajo asalaria-
do tal y como se concebía bajo la etapa fordista. 
Estaríamos ante una degradación, aunque no uni-
forme, de dicha reglamentación del empleo, mer-
ced a la cual pasaríamos del paradigma de la ins-
titucionalización del empleo estable hacia lo que 
podríamos llamar la “norma precaria de empleo” 
(Bilbao, 2000) o la “norma de empleo flexible” 
(Prieto, 2002; Prieto et al., 2009), que encontra-
ríamos asociada al tránsito hacia el nuevo mode-
lo económico del neoliberalismo (Means, 2017; 
Tsianos y Papadopoulos, 2006). 

Relacionada con este cambio de normatividad 
del empleo, podríamos identificar una quinta acep-
ción del término, que nos permitiría entender la pre-
cariedad en el sentido de un mecanismo de control 
o disciplinamiento de la fuerza de trabajo, meca-
nismo que presentaría como una de sus cualidades 
centrales el hecho de que es el propio asalariado 
quien aceptaría la degradación de sus condiciones 
de trabajo. Es destacable que fue precisamente 
Bourdieu (1999), a quien, como ya hemos visto, se 
atribuye la introducción del término precariedad en 
las ciencias sociales, uno de los primeros que habló 
de la precariedad como una forma de disciplina-
miento de la fuerza de trabajo, a través de la inse-
guridad y el miedo a perder el empleo, que afecta a 
estables, temporales y parados; y transversalmente, 
a todas las categorías profesionales. 

En este artículo nos vamos a centrar en estas 
dos últimas nociones de precariedad. Nuestra hi-
pótesis en este trabajo es la siguiente: frente a la 
idea de que la precariedad debilita la cultura del 
trabajo, consideramos que sucede precisamente 
lo contrario, es decir, genera una nueva discipli-
na del trabajo. De este modo, vamos a definir la 
precariedad como una norma social que se está 
imponiendo y legitimando: una nueva norma 
flexible que desplaza a la norma social fordista. 
Un concepto que, por otro lado, está en estado de 
transición, pues una vez que la norma flexible se 
asiente ya no se hablará de precariedad, sino de 
flexibilidad. Como consecuencia, vamos a definir 
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la precariedad como un mecanismo de disciplina-
miento para la legitimación de la pérdida de dere-
chos laborales y sociales. 

Partiendo de la hipótesis descrita, el trabajo 
tendrá la siguiente estructura: en primer lugar, va-
mos a tratar someramente acerca del papel de las 
normas sociales en el trabajo, para lo cual estudia-
remos la relación entre la noción de norma social 
y la de norma laboral, así como el mercado de 
trabajo desde una perspectiva institucionalista; en 
segundo lugar, estudiaremos las normas de em-
pleo que corresponden al modelo socioeconómico 
comúnmente denominado fordista (el pacto social 
keynesiano) y las formas de control propias de 
esta etapa, para lo cual seguiremos el análisis de 
Gramsci en torno al fordismo o “americanismo”; 
y, en tercer lugar, analizaremos la nueva normati-
vidad laboral, que más que tener un carácter defi-
nido supone una derogación de la norma anterior, 
y veremos los mecanismos de disciplinamiento en 
esta nueva etapa, ligados a la precariedad. A este 
análisis, de carácter sociológico y filosófico, se-
guirán unas conclusiones en las que se intentarán 
destacar las consecuencias de la precariedad para 
la razón práctica. 

1. LA NORMA LABORAL COMO NORMA 
SOCIAL: INTERIORIZACIÓN Y CONTROL 

SOCIAL

En este apartado vamos a estudiar en qué consiste 
una norma social; a continuación, nos centrare-
mos en las normas laborales, para lo que necesita-
remos acercarnos a la concepción del mercado de 
trabajo como una institución social; y, finalmente, 
la relación de dichas normas con el control social. 

Siguiendo la definición de Axelrod, “una nor-
ma existe en una determinada situación social en 
la medida en que los individuos actúan usual-
mente de una cierta manera y frecuentemente 
son castigados cuando se ve que no actúan de esa 
manera” (2004, p. 66). Por su parte, Elster define 
la norma como “una conminación a actuar o abs-
tenerse de actuar” (2010, p. 383). Las normas son 
en buena medida la base del control social, dado 
que de ellas puede inferirse lo que se espera de 
cada sujeto, qué puede esperarse como un com-
portamiento normal e incluso conllevan una san-
ción implícita en el supuesto de que el sujeto no 
adecuara su comportamiento a la estandarización 
producida por la institución. En el marco de su 
análisis acerca de las normas de naturaleza eco-
nómica, Elster (1989) realizó una distinción entre 
normas sociales y otros tipos de normas (como las 
morales, las privadas y las jurídicas, así como los 

equilibrios y los hábitos)2. En suma, para Elster 
(1998), las normas sociales no se basan única y 
exclusivamente en el interés egoísta, el miedo a 
una sanción, la racionalización de los costes, la 
comodidad, el interés colectivo o social; si bien 
estos aspectos tienen relevancia, junto a ellos se 
encuentra de manera crucial la emoción que ge-
nera el hecho de cumplir o incumplir una norma 
determinada. 

Las normas laborales, dentro de las normas 
sociales, se desarrollan en lo que conocemos 
como mercado de trabajo. La concepción insti-
tucional del mercado laboral considera que las 
normas, formales e informales, son esencial-
mente un producto de dinámicas internas; lo que 
se contrapone a la perspectiva neoclásica que 
entiende que son precisamente las “sobrerregu-
laciones”, impuestas por fuerzas externas, las 
que provocan los problemas del mercado labo-
ral (Pries, 2000). Sin embargo, cabe responder 
a este último enfoque que, tal y como ha estu-
diado Standing (2000), ningún mercado laboral 
se encuentra desprovisto de regulación. Como 
señala Polanyi (1989), mercado y regulación se 
desarrollan a la par; especialmente en el caso del 
trabajo, en el marco del cual los trabajadores, a 
diferencia de otras “mercancías”, deciden, o al 
menos intentan decidir, sobre las condiciones de 
venta, lo cual introduce nuevas “distorsiones” en 
el funcionamiento del mercado. Por otro lado, la 
construcción social del mercado laboral está li-
gada a la diferenciación entre trabajo productivo 
y reproductivo, asignándose socialmente a los 
varones el primero y a las mujeres el segundo, 
en lo que conocemos como división sexual del 
trabajo (Federici, 2010; Narotzky, 2004)3.

De los argumentos aquí expuestos, podemos 
observar que el mercado de trabajo es una forma 
institucional para regular el trabajo asalariado 
(Recio, 1997). Pero, además, como señala Hy-
man (1981), toda relación laboral implica rela-
ciones de poder y control. En una línea similar, 

2  Según el mencionado estudio, las normas sociales están 
socialmente elaboradas (en contraste con las normas ju-
rídicas), tienen un carácter consecuencialista (en contra-
posición según Elster a las normas morales), reciben el 
juicio de los otros (lo que las diferencia de las normas de 
conducta privadas), no necesariamente se dirigen a ob-
tener beneficios y/o resultados (distinguiéndose de este 
modo de los equilibrios convencionales), y tienen un ca-
rácter público (en contraste con los hábitos).

3  El trabajo reproductivo se considera de menor valor so-
cial, aunque la división sexual del trabajo aparece como 
imprescindible para la reproducción de la fuerza de traba-
jo y la sustentabilidad del capitalismo (Federici, 2010).
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Prieto establece que los mercados laborales tie-
nen “actores, estrategias, relaciones de poder 
y, en último término, historia” (Prieto, 1989, p. 
190)4. En un marco más amplio, la división se-
xual del trabajo entre trabajo productivo (asala-
riado) y reproductivo, que conforma los límites 
del mercado de trabajo, también es producto de 
una relación de dominación (Federici, 2010). En 
conclusión, el empleo es algo que se vertebra 
con base en unas relaciones de poder concretas. 
Si antes hemos definido el mercado de trabajo 
como una institución, ahora acabamos de obser-
var su relación con el poder.

Pero hay una tercera característica del mer-
cado de trabajo que es la existencia de una in-
teriorización5 de la norma. Para Solow (1992), 
el mercado de trabajo posee como característica 
distintiva el hecho de que empleadores y em-
pleados tienen una idea clara de lo que es una 
relación laboral justa. En esta línea, Elster, al 
definir y explicar las normas económicas, señala 
que “existe una norma de división justa del exce-
dente entre capital y trabajo” (1989, p. 102). So-
low critica a los economistas por considerar que 
han olvidado esta idea, que sin embargo parece 
evidente en el plano de la cotidianidad. Las nor-
mas aparecen como un medio de colaboración y 
equilibrio, interiorizándose y siendo aceptadas. 
Estas normas tienen su raíz en la experiencia y la 
razón, pero “una vez que se establecen su fuerza 
emana de los valores compartidos y de la apro-
bación y desaprobación social, no del cálculo” 
(Solow, 1992, p. 64). 

De esta forma, Bowles (2004, p. 298), expli-
ca que las “normas de equidad salarial” o la lla-
mada “ética laboral” no son exógenas, sino que 
tienen una raíz compleja en función de consen-
sos y conflictos. Las normas van evolucionan-
do y, como expone Bowles, “una discrepancia 
sustancial entre la norma salarial y el salario 
de equilibrio […] puede resultar en la erosión 

4  Siguiendo a Alós Moner, “las relaciones entre oferta y de-
manda de trabajo se entienden como relaciones sociales 
de empleo inmersas en tradiciones culturales y contextos 
económicos, sociales e institucionales que ofrecen deter-
minadas oportunidades, a la vez que reducen el abanico 
de posibilidades a sus actores” (2008, p. 125).

5  Esta idea de la interiorización de la norma en actitudes 
y valores es central en filosofía del derecho, ya presen-
te en el clásico De la servidumbre voluntaria de Étien-
ne de la Boétie (2016) y reelaborada por Derrida (1992). 
Asimismo, encaja con la que Popitz define como una de 
las cuatro formas antropológicas básicas del poder, que 
denomina “poder interno” o “poder autoritativo” (Popitz, 
2020, pp. 48-50). 

de la norma o la acción colectiva exitosa de los 
empleados para mejorar su situación” (2004, p. 
298). A nuestro juicio, y como veremos más ade-
lante, la interiorización de la nueva norma social 
que es la precariedad está dando como resultado 
el primero de los dos escenarios concebidos por 
Bowles: una erosión del contrato social keyne-
siano. 

2. LA NORMA SALARIAL DE EMPLEO  
DURANTE EL FORDISMO: EL CONTRATO  

SOCIAL KEYNESIANO

Hemos estudiado la norma laboral: su carácter 
social (y no meramente económico), su interiori-
zación y la noción de justicia aparejada a dichas 
normas. La pregunta que trataremos de responder 
ahora es: ¿en qué consistía esa norma social-la-
boral bajo el fordismo? Hay abundante bibliogra-
fía en torno a la norma social o al contrato social 
keynesiano bajo el fordismo. Así, unos hablan de 
“norma salarial” o “condición salarial” (Castel, 
1997; Prieto, 2002), otros de “modelo de empleo 
fordista” (Standing, 2000) y finalmente otros de 
“relación de empleo normalizada” (Lewchuk, 
2017; Rodgers, 1989). En este modelo, el empleo 
no carece de explotación, si bien se produce una 
sólida reglamentación según la cual tiene lugar la 
relación social laboral. 

Castel (1997) identifica la condición salarial 
de la etapa fordista mediante cinco característi-
cas: la población asalariada o activa puede dife-
renciarse con precisión respecto a la población 
inactiva; el trabajador se encuentra fijado a su 
puesto de trabajo, el cual está regulado mediante 
una organización taylorista del trabajo (esto es, 
mediante una definición racional de las tareas y 
tiempos); el salario da lugar al llamado “consu-
mo de masas”; el trabajador obtiene acceso a los 
bienes comunes (servicios públicos y propiedad 
social), siendo elevado de esta manera a sujeto 
social; y se desarrolla el derecho laboral, gracias 
al cual la relación salarial adquiere un estatus 
social colectivo, frente a la relación individual 
entre empleador y empleado que existía anterior-
mente6. Por su parte, Standing (2000), ha defini-
do el modelo de empleo fordista como una do-
ble regulación: una de carácter social (reforzada 
mediante la legislación laboral o estatutaria), y 
una “regulación por voz” (negociación colecti-

6  Cabe destacar que esta quinta característica observada por 
Castel respecto a la condición salarial bajo el fordismo 
fue el núcleo fundamental hacia el que se dirigieron las 
reformas laborales del 2012.
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va). Kalleberg (2011) resumía el “buen empleo” 
como aquel puesto de trabajo que cumpla unas 
condiciones socialmente aceptables: buen sala-
rio con posibilidades de crecimiento, protegido 
socialmente, con autonomía, con control de ho-
rario y del que controlemos su finalización. Estos 
autores coinciden en señalar que las cualidades 
del empleo estable tienden a plasmarse unidas.

Cerremos este apartado señalando una obser-
vación de Prieto (2002) que nos parece muy per-
tinente para nuestra exposición: la norma social 
del empleo que hemos definido hasta ahora tenía 
un fin muy importante, a saber, la desjerarquiza-
ción –entendida como la limitación de las prerro-
gativas de la patronal– y la desmercantilización 
–entendida como una reducción de la incidencia 
del mercado en las condiciones de trabajo–. En 
este objetivo, la norma laboral se enmarcaba en 
un pacto social amplio o régimen social de em-
pleo (Prieto, 2002; Prieto et al., 2009), en virtud 
del cual el desarrollo de los derechos laborales 
y los derechos sociales, a través del desarrollo 
del Estado del Bienestar, iban de la mano. No 
obstante, Prieto (2002) recuerda, acertadamente, 
que en este periodo nos referimos principalmen-
te a la fuerza de trabajo masculina. La fuerza de 
trabajo femenina queda asignada al trabajo re-
productivo, fuera de la norma salarial. Incluso 
cuando se incorpora al trabajo asalariado, pervi-
ve el supuesto de que el salario de las mujeres es 
un complemento en la renta familiar, principal-
mente masculina (Narotzky, 2004).

3. GRAMSCI ANTE EL CONTROL DEL TRA-
BAJO EN EL FORDISMO: “EL HOMBRE 

NUEVO”

Como hemos visto en el primer apartado de este 
artículo, las normas sociales son parte del meca-
nismo de control social. La pregunta a resolver 
ahora sería: ¿cómo se desarrolla el control del 
trabajo bajo el fordismo? Según Alonso y Fer-
nández (2009), el sistema coercitivo fordista tie-
ne como mecanismos principales la competencia 
salarial, el orden ideológico del capitalismo, la 
fábrica como orden disciplinario basado en la vi-
gilancia en un espacio cerrado y la descualifica-
ción del trabajo. El objetivo, según el argumen-
to desarrollado por Coriat (2001) y Braverman 
(1975), es limitar el control obrero de la produc-
ción.

Esta definición de fordismo se basa en las 
reflexiones de Gramsci (2000) sobre america-
nismo, fordismo y taylorismo, desarrolladas en 
el cuaderno 22 de los Cuadernos de la cárcel. 

A nuestro juicio, estas reflexiones conservan una 
importante actualidad, en la medida en que ca-
racterizan este “método de producción” de una 
forma más amplia que otras definiciones7. En el 
Cuaderno 22, Gramsci considera que “el ame-
ricanismo y fordismo […] marcan el paso del 
viejo individualismo económico a la economía 
programada” (2000, p. 61). Ahora bien –y esto es 
lo que nos parece más relevante de cara a nuestro 
argumento–, para alcanzar su propósito, el for-
dismo necesita construir una sociedad nueva (el 
“americanismo”) y para ello necesita construir 
“un nuevo tipo de humano8, conforme el nuevo 
tipo de trabajo y proceso productivo” (2000, p. 
67). 

Según Gramsci, este fenómeno se produjo 
con mayor facilidad en América porque no exis-
tían sedimentos parasitarios de épocas pasadas, 
lo cual a su vez permitió a la industria y al co-
mercio tener una base sana. Estas condiciones hi-
cieron que fuera “relativamente fácil racionalizar 
la producción y el trabajo”; pero esta racionali-
zación –como es característico en el pensamien-
to del sardo– se realiza “combinando hábilmente 
la fuerza (destrucción del sindicalismo obrero de 
base territorial) con la persuasión (altos salarios, 
beneficios sociales diversos, propaganda ideoló-
gica y política habilísima)” (2000, p. 66). Como 
es evidente, Gramsci está haciendo referencia a 
su noción de “hegemonía” de la cual dice que 
“nace de la fábrica” (2000, p. 66), aunque más 
adelante matizará esta afirmación. Para su im-
plantación, el fordismo requiere de la construc-
ción de un nuevo hombre, “un nuevo tipo huma-
no”, elaboración que Gramsci considera que está 

7  Además, la noción gramsciana del fordismo parece pre-
sentar una mejor aplicación al caso de dicho modelo en 
España durante la década de los 60, dado que analiza la 
extensión del fordismo en un régimen totalitario. Gramsci 
reflexiona sobre la compatibilidad entre fordismo y corpo-
rativismo fascista. “La americanización exige un ambien-
te dado, una determinada estructura social (o la voluntad 
de crearla) y un cierto tipo de Estado” (2000, p. 75). Este 
Estado sería “liberal”, pero solo en el sentido (el más fun-
damental para Gramsci) “de la libre iniciativa y del indi-
vidualismo económico” (2000, p. 75). Pero este proceso 
conllevaría la eliminación de las clases medias rentistas, 
base social del corporativismo (2000, pp. 72-76). El pro-
yecto “modernizador” del corporativismo removería las 
propias bases sociales que la sustentan.

8  Este esfuerzo por domesticar al ser humano está recogido 
en la caracterización que Gorz hace del taylorismo, aunque 
puede ser extensiva a toda la producción en masa tal como 
la hemos definido: “la organización científica del trabajo in-
dustrial ha sido el esfuerzo constante por separar el trabajo, 
en tanto que categoría económica cuantificable, de la perso-
na viviente del trabajador” (Gorz, 1995, p. 36).
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todavía en una fase inicial, que llama “la fase 
de la adaptación psicofísica a la nueva estructura 
industrial”.

En relación con la idea de la interiorización 
de la norma social y la creación del nuevo hom-
bre, podemos observar también las reflexiones 
de Gramsci acerca de la “animalidad y el indus-
trialismo”, donde caracteriza la historia del in-
dustrialismo del siguiente modo:

Una continua lucha contra el elemento “ani-
malidad” del hombre, un proceso ininterrum-
pido, a menudo doloroso y sangriento, de so-
metimiento de los instintos (naturales, o sea, 
animales y primitivos) a siempre nuevas, más 
complejas y rígidas normas y hábitos de or-
den, de exactitud de precisión que hagan posi-
bles las formas cada vez más complejas de vida 
colectiva que son la consecuencia necesaria del 
desarrollo del industrialismo (2000, p. 78). 

En el apartado en que estudia la racionaliza-
ción de la producción y el trabajo, Gramsci men-
ciona los servicios de inspección creados por 
ciertas empresas para controlar la moralidad de 
los obreros, o las encuestas sobre la vida íntima 
de los mismos, como necesidades del nuevo mé-
todo de trabajo, iniciativas que el pensador sardo 
califica de “el mayor esfuerzo colectivo que se 
ha realizado hasta ahora para crear, con rapidez 
inaudita y con conciencia del fin nunca antes vis-
ta en la historia, un nuevo tipo de trabajador y de 
hombre”9 (2000, p. 82). 

He aquí un párrafo muy clarificador respec-
to a la tesis de nuestro artículo: tomando pie en 
la expresión de Taylor sobre el “gorila amaes-
trado”, el fin de la sociedad americana es para 
Gramsci “desarrollar en el trabajador el máximo 
grado de actitudes maquinales y automáticas, 
destruir el viejo nexo psicofísico del trabajador 
profesional calificado que exigía una cierta par-
ticipación activa de la inteligencia, de la fanta-
sía, de la iniciativa del trabajador y reducir las 
operaciones productivas al único aspecto físico 
maquinal” (ibid.). Más adelante indica Gramsci 
que esta tentativa no impide al trabajador seguir 
pensando por sí mismo, lo que explica que los 
industriales desarrollen diversas iniciativas edu-
cativas10. 

9  Las cursivas son nuestras.
10  En palabras de Gramsci: “Cuando el proceso de adapta-

ción se ha producido, se comprueba en realidad que el ce-
rebro del obrero, en vez de momificarse, ha alcanzado un 
estado de completa libertad. Se ha mecanizado completa-
mente solo el gesto físico […]. Los industriales america-

A lo largo de este apartado hemos descrito la 
forma en que Gramsci estudia cómo “la adapta-
ción a los nuevos métodos de producción y de 
trabajo no puede darse solo a través de la coac-
ción social […] debe ser sabiamente combinada 
con la persuasión y el consenso” (2000, p. 87), y 
que, para que dicha adaptación sea efectiva, “es 
necesario un proceso largo, en el que se produz-
ca un cambio de las condiciones sociales y un 
cambio de las costumbres y hábitos individuales 
(2000, p. 89). 

4. HACIA EL FIN DE LA NORMA SOCIAL  
FORDISTA: LA NUEVA NORMA  

DE EMPLEO FLEXIBLE

La precariedad supone un cambio en las formas 
de organizar el trabajo en la sociedad, del mis-
mo modo que el fordismo supuso un cambio en 
la forma de organizar el trabajo a principios del 
siglo XX. A nuestro juicio, las observaciones de 
Gramsci nos pueden servir de marco para abordar 
la precarización, como transformación de las nor-
mas y las formas de control del trabajo.

A partir de los años 70 del siglo XX, frente 
a la institucionalización de la estabilidad que he-
mos descrito en el segundo apartado de este tra-
bajo, surge la “norma de empleo flexible” (Prieto, 
2002; Prieto et al., 2009) o la “norma precaria de 
empleo” (Bilbao, 2000). Si bien el empleo estable 
y con derechos continúa siendo mayoritario en 
los países pertenecientes a la OCDE (Lewchuk, 
2017), lo cierto es que el crecimiento de la preca-
riedad laboral está empezando a impugnar la nor-
ma social de empleo del fordismo descrita en el 
segundo apartado de este texto. Dicha impugna-
ción ha sido ampliamente descrita en la literatura 
científica. Caire (1982) fue uno de los primeros 
que observó el carácter “derogatorio” respecto a 
las cualidades básicas de lo que se consideraba un 
empleo normal. El concepto de precariedad remi-
te a las formas desviadas respecto a las relaciones 
de empleo normales (“standard employment rela-
tionship”) y puede incluir empleos temporales, a 
tiempo parcial, trabajo en el hogar o formas pre-
carias de autoempleo (Rodgers, 1989). La preca-
riedad, para Caire, responde al nuevo régimen de 
acumulación neo-liberal que pretende superar las 
“rigideces” del régimen keynesiano anterior. Se 
trata de desandar el camino para volver al periodo 

nos han comprendido perfectamente esta dialéctica ínsita 
en los nuevos métodos industriales. Han comprendido 
que ‘gorila amaestrado’ es una frase, que el obrero sigue 
siendo ‘desdichadamente’ hombre” (2000, pp. 86-87)
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anterior al contrato social keynesiano-fordista, en 
que predominaban las fuerzas del mercado y de 
la inseguridad laboral (Kalleberg, 2009). Precisa-
mente Rodgers (1989) habla de re-emergencia de 
la precariedad, como una vuelta al pasado, más 
que como un fenómeno totalmente nuevo.

La “nueva” norma de empleo flexible se puede 
definir como “el conjunto de normas y prácticas 
sociales que facilitan la adecuación del trabajo y 
del trabajador a los requerimientos de la econo-
mía y de la empresa” (Prieto, 2002, p. 100). En 
consecuencia, las características que para Prieto 
definen el empleo flexible son: la inseguridad y la 
inestabilidad de la contratación; el tiempo de tra-
bajo ordenado en función de los intereses empre-
sariales; la desigualdad y la dispersión retributiva; 
el retroceso de los derechos de representación sin-
dical y negociación colectiva; la protección social 
regida por criterios de capitalizaciones; el trunca-
miento de la seguridad de la mejora permanente; 
el alargamiento del periodo de transición laboral; 
la priorización de lo individual; y, todo esto, avan-
za con una baja legitimación social.

5. LAS NUEVAS FORMAS DE  
CONTROL LIGADAS A LA FLEXIBILIDAD

En el tercer apartado describimos cómo Gramsci 
había estudiado el fordismo como una forma de 
control social. En el cuarto hemos visto cómo la 
precariedad supone la ruptura de la norma social 
de empleo del fordismo, que habíamos descrito 
previamente en el segundo apartado. La siguien-
te pregunta es evidente: dado que hemos definido 
la precariedad/flexibilidad como una nueva nor-
ma social que erosiona a la anterior ¿cómo queda 
afectado el control social bajo esta nueva norma 
social? ¿Supone la precariedad una disminución o 
un aumento del control social?

A nuestro juicio, cabe una triple respuesta a di-
chas preguntas. En primer lugar, podemos afirmar 
que la flexibilidad no solo no excluye las formas 
de control fordistas, sino que, por el contrario, las 
perfecciona. En segundo lugar, introduce nuevos 
mecanismos de disciplinamiento. En tercer lugar, 
todas estas técnicas de control social convergen 
en una nueva forma de control ideológico-cultu-
ral. 

Aglietta (1979) ha caracterizado el tránsito del 
fordismo al neofordismo mediante dos principales 
transformaciones: la recomposición de las tareas 
y la automatización de la producción. En realidad, 
la rotación de puestos, la ampliación de las tareas 
que puede hacer cada trabajador o la disposición 
del trabajo en equipos semiautónomos no son una 

novedad en sí, sino la aplicación de principios 
del fordismo y el taylorismo en el marco de un 
sistema más flexible: los trabajadores ahora están 
sujetos al sistema global de información, contro-
lado directamente por la dirección, en vez de a la 
cadena de producción semiautomática.

Para analizar esta tendencia, que ha supuesto 
la recomposición del taylorismo-fordismo en di-
versos sectores (Coriat, 1993), podemos centrar-
nos en dos sectores laborales muy característicos 
de la precariedad: los “call center” y los “coffee 
shops”. Respecto a los primeros, Del Bono (2000) 
ha estudiado la forma de organización interna del 
trabajo en los centros de llamadas, donde puede 
observarse un paradigma del perfeccionamien-
to y utilización de métodos tayloristas-fordistas, 
donde el ritmo de trabajo ya no es marcado por 
la cadena de montaje sino por el sistema infor-
mático. Calderón, por su parte, ha señalado que 
“los centros de llamadas son paradigmáticos del 
desplazamiento del taylorismo al neo-taylorismo 
que se produce en la empresa modernizada, don-
de no solo hay una operacionalización de los ges-
tos corporales sino también de las emociones y 
de los sentimientos de los trabajadores” (2008, p. 
91). Respecto a las franquicias de “coffee shops”, 
Woodhall y Muszynski (2011), han estudiado 
su organización del trabajo, advirtiendo cómo 
en las empresas del sector servicios se combi-
nan los modelos de organización flexibles y los 
tayloristas-fordistas. Las empresas apuestan por 
la subcontratación y la innovación permanente 
en el producto, y por unas condiciones de trabajo 
flexibles interna (variación de horarios y salarios) 
y externamente (contratación temporal y a tiem-
po parcial). Sin embargo, la operativización del 
trabajo se basa en una estandarización del mismo 
cada vez más rígida, con la consiguiente reduc-
ción de la autonomía y los márgenes para la crea-
tividad. 

Ahora bien, junto a estos nuevos mecanismos 
de control, que podemos concebir como una so-
fisticación de métodos propios del fordismo per-
feccionados gracias a la tecnología, es preciso 
señalar que la nueva etapa introduce también nue-
vas formas de control, más sofisticadas y esen-
cialmente nuevas. Podemos situar el origen del 
cambio, antes de que se extendiera el fenómeno 
de la precariedad, en los años 60, década en la que 
se produce un cambio cultural que presenta cho-
ques con el régimen disciplinario de la fábrica, 
surgiendo diversos movimientos para reclamar un 
trabajo más autónomo y creativo (Alonso y Fer-
nández, 2009; Coriat, 2001). En este contexto se 
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reanuda el uso de las crisis y el paro como forma 
de control y disciplinamiento para recomponer la 
tasa de ganancia, en lo que Alonso (2001) ha de-
nominado como flexibilidad defensiva. Para Cano 
(2007), el uso discrecional de la precariedad es 
un importante instrumento de control de la fuerza 
de trabajo, bien sea con la amenaza de despido o 
bien con la promesa de continuidad. Actúa sobre 
los precarios a través de la incertidumbre de per-
der el trabajo y la esperanza de la estabilidad; y, 
sobre los estables, a través de la amenaza del des-
empleo (Alonso y Fernández, 2009). El uso del 
paro como forma de control remite al concepto de 
ejército de reserva de Marx (1970). Pero, en la ac-
tualidad, la inseguridad se extiende por todas las 
categorías, de las menos a las más cualificadas, 
por la presión del “ejército de reserva”, cada vez 
más heterogéneo en su nivel de estudios, como 
señala Bourdieu (1999). 

De esta forma, “la precariedad laboral permite 
nuevas estrategias de dominación y explotación, 
basadas en el chantaje del despido, que se ejerce 
actualmente sobre toda la jerarquía” (Bourdieu, 
1999, p. 131). Estamos ante un instrumento de 
control que se aplica de nuevo transversalmente a 
los distintos niveles ocupacionales. Esto no es pro-
ducto de fenómenos económicos, de una “fatalidad 
económica”, sino que es producto de una “volun-
tad política”: es algo intencionado que “se inscribe 
en un modo de dominación de nuevo cuño, basa-
do en la institución de un estado generalizado y 
permanente de inseguridad que tiende a obligar a 
los trabajadores a la sumisión, a la aceptación de 
la explotación” (Bourdieu, 1999, pp. 125-126). La 
precariedad no es una disfunción sino una “estrate-
gia cultural deliberada” que además resulta central 
para el mantenimiento del actual sistema laboral 
(Alonso y Fernández, 2009). Bourdieu (1999) uti-
liza el nombre de “flexplotación” para describir 
este modo de dominación y subrayar que se trata 
de un sistema racionalizado de explotación sobre 
la base de la precariedad. La inseguridad provoca 
confusión en la persona, corroe el vínculo social 
generando una sensación de aislamiento (Sennett, 
2000). 

Esta nueva forma de explotación se combina 
con la externalización, la fragmentación o las tec-
nologías de la información y la comunicación que 
abren nuevas posibilidades para el control al deta-
lle del proceso de trabajo (Alós, 2008). En última 
instancia, para Alós, “los cambios introducidos 
en sus modelos organizativos y formas de gestión 
responden en esencia a un conflicto por el control 
del proceso de trabajo” (2008, p. 125). La deli-

mitación más laxa de las tareas contrasta con un 
aumento y diversificación del control empresarial 
(García Calavia, 2009).

Como señalábamos al principio de este apar-
tado, todos estos elementos disciplinantes con-
vergen en un control ideológico-cultural, que es 
la forma más característica del nuevo modelo 
empresarial. El control del trabajo en la empresa 
flexible, para Alonso y Fernández (2009), se basa 
más en la manipulación ideológica que en la coer-
ción: se trata de una disciplina cultural. Esta ma-
nipulación garantiza la “autoexplotación”, que es 
más eficiente y más barata que el control directo 
taylorista-fordista, y que puede complementarse 
con el control informático. Para estos autores, en 
esta manipulación es muy importante la cultura 
corporativa que intenta difundir una comunidad 
de valores basados en los nuevos discursos em-
presariales.

Boltanski y Chiapello, en su estudio sobre 
los textos de gestión empresarial, comprueban 
el uso cada vez más relevante de nociones como 
la “implicación de personal”, las “motivaciones 
intrínsecas”, la “cultura y valores de empresa”, 
etc. (2002, pp. 127-128). El control está presen-
te de una manera más sutil y es revestido con un 
lenguaje que exalta la autonomía (Santos, 2008). 
Alonso y Fernández (2009) hablan de “proactivi-
dad exigida”, en la medida en que los riesgos y 
costes de la empresa son asumidos por el traba-
jador, lo que se disfraza con una retórica que en 
teoría fomenta la autonomía. En último término, 
el entusiasmo se convierte en una herramienta de 
explotación y de desigualdad, tal como describe 
Zafra (2017).

El auto-control ya era un elemento importan-
te en la empresa taylorista-fordista para controlar 
a los empleados profesionales y técnicos (Piore, 
1983). La extensión de estos empleos hace nece-
saria la extensión de esta disciplina interiorizada. 

La interiorización de las normas y la identi-
ficación con la empresa persiguen un aspecto 
importante de la precariedad, como es “la ex-
plotación del ‘continuum’ de la vida cotidiana” 
(Tsianos y Papadopoulos, 2006): supone hiperac-
tividad y disponibilidad constante, la simultanei-
dad de tareas y la explotación emocional como 
elemento de control. Este proceso está unido a la 
mercantilización de gran parte de las labores re-
productivas, uno de los rasgos más característicos 
de las últimas décadas (Federici, 2013, p. 202). La 
empresa flexible “reconoce que necesita desespe-
radamente todas esas cualidades sociales y no co-
merciales del trabajador que con tanta frecuencia 
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se encuentran fuera de las estructuras de la racio-
nalidad económica formal (y son desterradas bajo 
los modos de dominación más antiguos que se en-
cuentran en la burocracia y la fábrica clásicas)” 
(Fleming, 2013, p. 53). Frente a los modelos bu-
rocráticos, la gerencia desarrolla el management 
cultural y, por último, el denominado manage-
ment liberador. El management liberador rompe 
la división entre trabajo y “vida” al dar más im-
portancia a los atributos y valores informales y no 
a los puramente laborales (Fleming, 2014). Para 
Fleming, la creciente importancia de lo inmaterial 
y lo subjetivo reproduce la contradicción entre las 
fuerzas productivas (la cooperación y la vida en 
sí misma) y las relaciones de producción capita-
listas.

Fleming (2014) aplica el concepto de biopo-
der de Foucault a la organización del trabajo. El 
biopoder es un mecanismo para la autoexplo-
tación, el control de las cualidades afectivas y 
emocionales y la utilización de las habilidades de 
aprendizaje e innovación, en general para la apro-
piación de las cualidades subjetivas de la fuerza 
de trabajo. Frente al management liberador, Fle-
ming prefiere hablar de biocracia, como forma de 
organización que se basa en el biopoder11. 

Por último, podemos observar que este proce-
so de disciplinamiento se produce también cuan-
do el trabajador se encuentra en desempleo. Bajo 
la precariedad, los límites entre ocupado y para-
do, que siempre han sido problemáticos, se hacen 
más porosos, como ya apuntaba Bilbao (2000), y 
aumentan las zonas grises entre empleo, desem-
pleo e inactividad (Beck, 1998). Pero también se 
produce una resignificación de la concepción so-
cial del desempleo, que cada vez se percibe más 
como un problema individual y menos como un 
problema colectivo. El paro es, según lo define 
Serrano (2009), un “significante flotante”, cuyo 
contenido depende del contexto histórico y la co-
rrelación de fuerzas sociales. Como vemos en Pu-
gliese (2000), su significado se ha transformado a 
lo largo de la historia. 

Podemos señalar distintos aspectos de la trans-
formación que el concepto de desempleo sufre en 
la actualidad, que Santos y Serrano (2006) des-

11  Para Fleming (2014), la biocracia tiene cuatro elementos 
característicos: subjetividad social: el biopoder promueve 
las cualidades y atributos personales en beneficio de la 
empresa; espacio: se estimula a personalizar el espacio 
con signos y elementos personales; tiempo: el trabajo se 
extiende por todo nuestro tiempo; valorización económi-
ca: se apropia de trabajo e innovaciones fuera del ámbito 
laboral.

criben como un “giro copernicano”, impulsado 
por las políticas comunitarias que promueven la 
activación y la flexiseguridad. En primer lugar, 
con la extensión de la flexibilidad el desempleo 
se muestra intermitente, como una experiencia 
nómada, de la que no protege la profesión ni la 
cualificación (Beck, 1998), lo que lleva a Santos 
y Serrano (2006) a hablar del “paro flexible”. En 
segundo lugar, observamos una culpabilización 
del parado e individualización de las causas del 
desempleo. Resurge el estereotipo negativo del 
parado, cuya situación se debe principalmente a 
causas individuales, como la formación, la mo-
tivación o la falta de iniciativa o proyecto (San-
tos, 2003), imagen que se había abandonado con 
el keynesianismo-fordismo pero que resurge en 
las últimas décadas (Pugliese, 2000). En parale-
lo, y en tercer lugar, se deslegitima en la opinión 
pública la concepción protectora del Estado so-
cial (Serrano, 2009), lo que lleva a una profunda 
transformación de las políticas de empleo dirigi-
das a los parados, que asumen los objetivos y el 
lenguaje empresarial (Santos y Serrano, 2006). 
En cuarto lugar, se construye un referente ideal 
de persona desempleada, “el buen parado”. Este 
es un “parado emprendedor”, un empresario de su 
propia situación de desempleo. El parado ideal es 
un parado inofensivo, que interpreta el paro como 
un problema individual y no como un problema 
sociopolítico (Santos, 2003). El desempleo, por 
tanto, juega un papel fundamental en la extensión 
de la aceptación de la precariedad.

6. CONCLUSIONES: PRECARIEDAD  
Y RAZÓN PRÁCTICA

Frente a la idea de que la precariedad supone un 
debilitamiento de la cultura del trabajo, conside-
ramos que sucede precisamente lo contrario: se 
aumenta la disciplina del trabajo, sofisticando 
técnicas de control social que existían en el for-
dismo y emergiendo otras nuevas que configuran 
una nueva cultura laboral más proclive al control 
social. 

Hemos definido la precariedad como una nor-
ma social que se está imponiendo y legitimando. 
Concepto que, por otro lado, está en transición, 
puesto que una vez que la nueva norma se impon-
ga definitivamente, paradójicamente dejará de ha-
blarse de precariedad, que, como hemos visto, es 
un concepto con una importante carga de denun-
cia, para hablarse simplemente de flexibilidad. 

Hemos observado cómo la norma laboral se 
caracteriza por su interiorización por el trabaja-
dor, en el marco de su conciencia interna. Frente a 
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la concepción de la economía neoclásica, que ve 
el problema principal en las regulaciones externas 
del mercado laboral, hemos sostenido una con-
cepción institucional, de acuerdo con la cual estas 
regulaciones surgen de las dinámicas propias de 
las relaciones laborales; y al estudiar este merca-
do de trabajo hemos observado cómo el mismo 
es un marco de relaciones de poder y control (y 
no de mera oferta y demanda), que se da en un 
contexto histórico concreto, marco que apareja 
una noción de justicia e injusticia, de formas de 
trabajo aceptables o inaceptables, las cuales son 
asumidas e interiorizadas por los individuos. 

Las normas laborales conllevan, por tanto, un 
aspecto de carácter valorativo y concerniente a la 
razón práctica. La norma laboral, en cuanto nor-
ma social, implica tres consecuencias. La primera 
es que el mercado de trabajo no puede ser el mero 
producto de las relaciones entre la oferta y la de-
manda, sino que es una institución social donde 
se producen relaciones de poder y control. La se-
gunda es que dicha norma halla su fundamenta-
ción en elementos de carácter histórico y social. 
La tercera es que dicha norma no solo parece ser 
una expresión o determinación de dicho contexto, 
sino que además también puede ser determinante 
del mismo, dado que en la norma hay una concep-
ción valorativa (qué es y qué no es aceptable, qué 
es justo y qué es injusto). 

La precariedad, como nueva norma social, 
quiebra la norma social anterior (la norma sa-
larial fordista o contrato social keynesiano), 
erosionándola y provocando una alteración sus-
tancial de la misma. La norma laboral se acep-
ta e interioriza, y como observó Bowles, de su 
quiebra pueden derivarse dos consecuencias: la 
recuperación de su aplicación o la erosión de la 
norma. A nuestro juicio, el segundo escenario 
es el que estamos contemplando en la sociedad 
actual. De lo que podemos inferir que, dado el 
incumplimiento de la norma social previa y su 
erosión, lo que se está produciendo como resul-
tado es una nueva norma social precaria, que eli-
mina las seguridades propias de la norma salarial 
fordista.

Esta nueva norma social precaria o flexible 
introduce, como Gramsci observó acerca del for-
dismo, mecanismos de control social que pueden 
desarrollarse vía coercitiva o vía consensual12. 

12  En este sentido, estas conclusiones pueden ponerse en 
diálogo con las observaciones de Laval y Dardot (2013) 
sobre la subjetividad en la era neoliberal, así como con 
el análisis de Deleuze (2006) sobre los cambios en las 
sociedades de control.

En el caso de la precariedad, la vía coercitiva in-
cluye el uso de nuevas tecnologías, la ampliación 
de tareas y la rotación de puestos, pero sobre todo 
presenta como novedad el miedo al desempleo en 
una sociedad cada vez más desprotegida social y 
laboralmente (extensión de la función del “ejér-
cito industrial de reserva” marxiano por todas las 
categorías profesionales), en tanto que la vía del 
consenso se despliega en la cultura del “manage-
ment liberador”, unida a la invasión de concep-
tos empresariales y neoliberales en las políticas 
de empleo. Como consecuencia, se produce una 
quiebra de la autonomía del sujeto en cuanto tra-
bajador, que termina desembocando en una pér-
dida de libertad, tanto colectiva como individual. 

A nuestro juicio, la construcción de propues-
tas éticas y políticas frente a la precariedad debe 
tener en cuenta estos factores. La precariedad 
finalmente termina desembocando en una trans-
formación de la institución social y de la norma 
social que la define, por la cual las capas trabaja-
doras ven mermadas su capacidad de autonomía 
y de decisión en el ámbito laboral, aceptando la 
erosión de la norma social fordista y el aumento 
del control de su trabajo, debido a la nueva coer-
ción dominante, y acepta su propia dominación 
gracias a la cultura, ideología y terminología neo-
liberal imperante tanto en la cultura laboral como 
en las políticas de empleo. Toda propuesta ética 
y política que pretenda combatir coherentemente 
la precariedad deberá tener tres objetivos: la pro-
tección social del conjunto de la sociedad para 
desactivar la coerción causada por la disciplina 
del miedo, el fortalecimiento del tejido del movi-
miento obrero para frenar la individualización de 
las relaciones empresario-trabajador y la difusión 
de una nueva cultura laboral libre de ideología y 
terminología neoliberal.
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